
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2013-00412 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE ÉRICA BELTRÁN CIFUENTES. 
PROCEDENTE DEL JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 
SUBCARPETA NO.2 

 
1-. Visto que el término de traslado de la relación de inventario y avalúo 

adicional venció en silencio y dado que el escrito está ajustado a derecho (archivo 
No.19 de la subcarpeta No.2), de conformidad con lo previsto en el artículo 502 del 
C. G. del Proceso, se le IMPARTE APROBACIÓN. 

 
Por secretaría, líbrese comunicación a la DIAN y a la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE HACIENDA remitiendo copia de la relación adicional y del auto que 
la aprueba, para lo de su cargo. 

 
2-. Con el fin de hacer pronunciamiento sobre la solicitud efectuada en los 

archivos No.22 y 23 de la subcarpeta No.2, apórtese el registro civil de nacimiento 
de la causante en el que conste la inscripción de las sentencias que declararon la 
existencia de la unión marital de hecho y su consecuencial sociedad patrimonial. 

 
3-. Visto el contenido del archivo No.24 de la subcarpeta No.2, tómese nota 

que la Secretaría dió cumplimiento a la orden impartida en el numeral segundo del 
proveído calendado 10 de septiembre de 2021 (archivo No.15 de la subcarpeta 
No.4), sobre la compulsa de copias. 

 
4-. Téngase en cuenta que la Secretaría agregó escaneado el poder 

solicitado en el numeral 1.1. del auto de fecha 10 de septiembre de 2021 (archivo 
No.21 de la subcarpeta No.2.) 
 

5-. Por ser procedente la petición efectuada por la apoderada del niño 
J.D.C.B. (visible en la página 412 del archivo No.1 de la subcarpeta No.2), se 
DECRETA LA PARTICIÓN conforme al artículo 507 del C. G. del Proceso. 

 
Puesto que los apoderados reconocidos no ostentan la facultad para realizar 

la partición, se requiere a los interesados para que aporten poder expreso para el 
efecto. Lo anterior dentro del término de OCHO (8) DÍAS contado a partir de la 
notificación de este auto, so pena de designar auxiliar de la justicia. 

 
6-. Por la apoderada del niño J.D.C.B., acredítese la radicación del 

despacho comisorio No.008 visible en el archivo No.17 de la subcarpeta No.4. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 65 

 

Hoy 21 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 

 



Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 214917b981e1a772fe7d5526dc288bb0a1ed7843cd1e23253118fcc81f9f7026

Documento generado en 17/06/2022 06:53:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


